
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL   

    
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021)   
 
 Referencia 11001 40 03 057 2021 000701 00  
 
Como la solicitud presentada reúne las exigencias formales de ley el Juzgado 
con apoyo en el artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, en 
concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, dispone:  
 
PRIMERO:  Ordenar la aprehensión del vehículo de placas KFY 492 otorgado 
como garantía mobiliaria por parte de  MARIA ANGELICA GARZON ROZO, 
para tal efecto, ofíciese a la Policía Nacional -DIJIN, advirtiéndole que una vez 
capturado deberá ser puesto a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en alguno 
de los siguientes parqueaderos  
 

 
 
SEGUNDO: Decretar la entrega del vehículo de placas KFY 492 favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en virtud de la garantía mobiliaria constituida por MARIA 
ANGELICA GARZON ROZO.  
 
TERCERO: Reconocer al abogado Efraín  de  Jesús  Rodríguez  Perilla,  como 
apoderado de la entidad solicitante conforme al  poder  conferido por la 
sociedad Alianza SGP S.A.S., que  actúa  en  calidad  de apoderada especial 
de BANCOLOMBIA S.A.  

 
NOTÍFIQUESE, 

 
Firmado Por: 

 
MARLENE  ARANDA CASTILLO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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